
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, treinta (30) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : PRESUNCION DE MUERTE POR DESPARECIMIENTO 

DEMANDANTE    : RODRIGO VALDERRAMA JOVEN Y/O                                                            

DESAPARECIDO  : CARLOS ALBERTO VALDERRAMA SANTOFIMIO 

ASUNTO        : ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCOTURIO:  

RADICACION    : 2021-00440-00 

 

Como la presente demanda reúne el llene de los requisitos 

exigidos por los articulo 82 y 83 del Código General del 

Proceso, Juzgado de conformidad con el artículo 90, literales 

2,3,4 articulo 583 y 584 ibídem, 

 

  

D I S P O N E: 

 

1.-  ADMITIR  la  presente demanda de PRESUNCION DE MUERTE 
POR DESAPARECIMIENTO de CARLOS ALBERTO VALDERRAMA SANTOFIMIO  

incoado por RODRIGO VALDERRAMA JOVEN y BENILDA SANTOFIMIO DE 

VALDERRAMA, por apoderado judicial.  

 

2.- EMPLAZAR por edicto a CARLOS ALBERTO VALDERRAMA 

SANTOFIMIO previendo a quienes tengan noticia de éste para 

que las comuniquen al Juzgado, conforme a lo ordenado por el 

artículo 583-2 del Código General del Proceso salvo lo de las 

publicaciones señaladas en el artículo 97-2 del Código Civil, 

para lo cual se expedirá el respectivo edicto. Aplicase lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

3.- NOTIFÍQUESE al Procurador de Familia de la ciudad y 

córrasele por tres (3) traslado de la demanda que para tal 

fin allegó la parte demandada.  

 

 

4.- RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS FABIAN 

CALDERON CELIS para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la demanda en su 

calidad de Defensor Público nombrado por la Defensoría del 

Pueblo por el amparo de pobreza del demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

La Juez  
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Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc713d40cfe8a0d8b067acd57c4c0a5819f6aa9223d60b907a047f28fb82c

937 

Documento generado en 29/08/2021 09:45:44 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




























